
LA E P O C A 

EH CÓRDOBA 

Importante discurso po
lítico de don José Sán

chez 6uerra 

El acto.—Caluroso homenaje de simpatía 
CÓRDOBA 10.—Precedida de gran expectación, 

dio esta tarde, a las siete y media, en el Gran 
Teatro, su anunciada conferencia el .expresldénte 
del Consejo don José iSánchez Guerra. 

/. oírle acudieron numerosos vecinos de los 
puíblos próximos, especialmente de Cabra, su 
an iguo distrito. El teatro, antes de la hora 
nmñciada para la conferencia, estaba abarrota
do de público. 

11 señor Sánchez Guerra, que fué saludado al 
apirecer en el escenario con una entusiasta ova
ción, comenzó así: 

tHac^e más, de un año, re<:ién ,absuelto en 
consejo de guerra, consideré un deber decir a 
Esiiaña cuáles eran mis intenciones, después de 
ha¡)fir pasado por tantas vicisitudes. Al apare
ce? en el teatro de la Zarzuela recuerdo todavía 
errocionado la ovación que me tributó el pue-
blf entero. Los aplausos aquellos no fueron para 
mi, sin embargo, tan emocionantes como los 
qiifi aliora me tributáis vosotros, que sois mis 
amigos y mis paisanos. Vuestros aplausos sue-
nan de una manera fraternal; llegan directamen
te al corazón. En estos aplausos vuestros va mi 
vida toda; mi infancia, mis ilusiones. Y este tea
tro va unido a mi vida, porque yo vi hacer este 
ip.Lirr). No en balde estoy en mi segunda juven-
tnl.» 

Recuerda seguidamente unos Juegos Florales 
en que en el mismo teatro fué premiado el ora
dor, y añade que cuando era joven,' en un ban-
qiKte" político, recibió el espaldarazo al tomar 
parte en él como orador. Siendo ministro de 
Fomento dice que tuvo la fortuna de íirmar el 
•íleireto de las obras del pantano de Guadalme-
llato, cuando era alcalde el señor Pineda, y con 
la ayuda del señor Salinas y del cielo, que nos 

. protege, entró—agrega—en Córdoba bajo una 
lluvia verdadera, después de firmado el decreto 
del Guadalmellato. 

Sigue diciendo que entró a pie, entre los aplau
sos de sus paisanos, y ahora vuelve a Córdoba 
y ve con sambro que ha llegado antes que el 
agaa esperada. Lo lamenta; pero, no queriendo 
hacer cargo alguno, dice que es una fatalidad. 
«Estamos en Andalucía, donde la gente es de 
í'arácler vivaracho e indolente.» Cree que llega
rá el agua a Córdoba, con la ayuda de Dios, que 
nunca ha de íaltar. 

N» se retirará de la política y acaudillará .un 
nuevo grupo 

Sigue el señor Sánchez Guerra su discurso, y 
considera que no tiene derecho a retirarse dé la 
po'ítica. Un hombre que no ambiciona nada, 
porque lo ha sido todo, no tiene derecho a de
cir: ".4 mí España no me importa; todo lo he 
sito, y ya no tengo que esperar nada.» Esto se-
•Tía un absurdo, una deserción. 

• lYo he dicho—añade—que a, mí me retirará 
de la política el mismo carro fúnebre que me lleve 
al cementerio. Y de mí se podrá, decir alocurr ir 
tai hecho: «Ayer se retiró de la i>olitica don José 
Sánchez Guerra.» Pero ahora, no. Muchas veces 
un hombre político como yo piensa y cree debe 
hacer eso; pero después viene la. llamada del 
alma, y se reflexiona sobre lo que sería de una 
(porción de cosas pequeñas de la patria.» Acaricia-
toa la idea, él, amante del Parlamento, de que 
iin hombre político puede, sin-gobernar, prestar 
servicios a su país, diciendo la verdad a unos 
y a otros. Pero ha desistido de ello, para pres
tar oído a requerimientos de muchos de sus 
amigos. El deber tiene cambiantes, según las cir
cunstancias del momento, y después de lo que 

,-.I, lia;.pasado en España tiene que 4eelarar que 
' está dispuesto a acaudillar uña fuerza ipoMtfcg. 
: «Y.conste—añade—que es la primera vez que lo 

dfpo.» 
«Muchos amigos me aseguraron que haciéndo-

, me republicano rae pondría al frente de la Re
pública. Yo dije que no podía hacer eso. Yo era, 
y SO}', y seguiré siendo monárquico, y no podía 
ser republicano. Al llegar la Dictadura sentí el 
estímulo de combatirla, no por pasión personal 
contra las personas que la formaban, y fui, no 
quiero decir el primero, pero sí uno de los pri-
jneros que la combatieron. Yo había dicho en 
una de mis notas: «Niego derecho alguno per
sonal, por alto que esté, para formar una Asam-
lilea sin sufragio universal, y niego derecho al 
Rey ipara quitar privilegios a la soberanía na
cional.» 

Recuerda que en la cárcel afirmó que las pri
meras elecciones serían Constituyentes, porque 
p| pleito era de soberanía nacional, y fueron 
Constiluyenies, y, la eíjuivocafciónl .de aquellos 
'políticos que entonces mandaban fué no enten
der: esto. «Decía yo: ;,C<toioro me pueden ustedes 
atribuir esa función? Tiene que ser en Cortes 
soberanas, y entonces todos debemos acatarlas. 
Después de las Cortes soberanas seré o no repu
blicano; antes, no. ¿Qué pasó? Las elecciones • 
•ÍTieron el primer fracaso del período de la Dicta
dura en el cual había de expresar su voluntad 
el pueblo. (En Madrid no se votó a ningún conce
jal monárquico. El, mismo—dice— \̂'Qtó , a Valle-
llano y a otros dos, cuyos nonibr.es no tiene por 
qué decir. Votó a la MonaVqtiía; no a las ^jer-
sonas. 

En las elecciones se votó contra Dan Alfonso.— 
La consolidación de ta RepúMIea 

tiTriunfó la candidatura republicana, y puedo 
decir que con aquel resultado no se votó contra 
la Monarquía, sino contra la persona de Alfon
so XIII. Son éstas dos cosas distintas, aunque 
de resultado igual. Y esto se lo. dije al Rey. pUí'.s 
yo, en todo momento, digo la verdad. Cuando 
estaba en Palacio, rodeado de toda clase de pom
pa, así se lo dije, y ahora, en el destierro, no 
sabría decirle otra cosa. La Monarquía no ha 
caído por la violencia de los republicanos, sino 
por la torpeza dei los Reiyes y pon \B, torpeza 
mental de los cortesanos. 

Y no podía ser de otra manera. Yo decía 
que la Dictadura acabaría con la Monarquía. Y 
ahora digo que no deseo nada más que se con
solide la República y que ésta arraigué, pues 
antes que monárquico yo soy un español. (Gráii-
des aplausos.) Soy español, y, por serlo, estoy 
convencido de oue no hay solución más ventajo-

1 sa que la República. No debe pensar nadie en 
posibles restauraciones. Si frente a la Repúbli
ca se formara un ambiente monárquico, éste no 
podría ser aprovechad» por Alfonso XIII. Como 
se lo dije a él, tengo derecho a repetirlo ahora. 

, La República, comWlá laonarquísf, rh caett más 
• que por «us errores, coitfo lo déinueStra la His

toria, porque, como dije en otra ocasión, el úni
co animal que tropieza dos veces en la misma 
piedra es el hombre.. Y ahora digo que veo ir 

'tropezando a la República en las mismas pie
dras en que tropezó la, priinera. 

Una cuestión de error para la República fué 
el espectáculo de l a s ' algaradas producidas, co

m o la quema de conveatop. En Madrid me de-
cian: «He aquí lo que tra« la República.» Y yo 
repetía: «No, no; eso no lo trae la República. La 
República no trajo en España la degollina de los 

• frailes; la República no trajo la semana san-
grrienta de Barcelona; la República no trajo la 
expulsión de los jesuítas.» Se dio el caso enton
ces en Barcelona de que una veintena de seño
ras, con sombrillas, impidieron el incendio del 
ocnvento de la Bonanova. Por esto quiero decir 
que donde ha habido cindadanos no ha habido 
incendios. No es justo echar la culpa al Gobier
no de la República. Todo el mundo echa la cul
po a los Gobiernos; pero también los ciudada
nos tienen la culpa, porque los ciudadanos de
ben' también gobernar.» 

Refiere que Morgan, el multimillonario neo
yorquino, al salir de Madrid, dijo que le ha-

íbían impresionado los incendios, pero que tam-
biféH le había impresionado la inercia de la 
ciudadanía, que presenció impasible lós hechos. 

La intervención del Gobierno en las elecciones 
A estas palabras de uri extranjero, el señor Sán

chez Guerra dice: «Por lo visto el ser hombre 
de España antes era una condición, y, hoy es 
una categoría.» Por eso pide que sepa ser la 
gente ciudadana, y que el Gobierno sepa re
coger este ambiente de ciudadanía. Así lo esipe-
ra, pero no basta eso. Se anuncian unas Cor
tes. ¿Cumple el Gobierno con su deber? El oyó 
hablar al jefe del Gobierno de las elecciones, y 
oyó decirle que se iba a abstener el Gobierno 
de toda intervención. Le hizo el señor Sánchez 
Guerra, algunas objeciones, y lijego se aseguró 
en los círculos políticos de Madrid que el se
ñor Sánchez Guerra había' regañado al señor 
Alcalá Zamora. 

«Debo declarar—añade—que el Gobierno no 
puede inhibirse de la función de las Constitu
yentes. A un Gobierno le sirve la opo,<íición mas 
oue los votos de sus partidarios. El Gobierno 
debe intervenir, aunque no con presiones, en 
ias elecciones a Cortes. Cuando el gran Castelar 
demostró condiciones de gobernante y se vio en 
la asamblea acometido, se encontró solo; había 
salido con permiso de los «gorros encamados», 
y eso facilitó la labor de aquel Pavía, que ha 

atenido luego-Imitadores más o menos ilustres. 
Importa mucho evitar eso.» 

El ejemplo de Fi-áneia, 
Sigue diciendo que es más vergonzoso que pa

decer una Dictad'ura, el merecerla. Hay que con
vencerse de que hace falta, antes que nada, go
bernantes y ciudadanos. Miremos el ejemplo de 
Francia. Ahí está la tercera República. Al sa
lir de tan grave percance conib la Gran,Guerra, 
encontró Francia su hombre, §, Clemenceau, que, 
con todos sus defectos, supo' afrontar la situa
ción con verdadero patriotismo. Y 'eso es lo que 
hace falta aquí: gobernantes y ciudadanía. 

Asistió en París a unas elecciones, en ocasión 
que todos recuerdan, y pudo comprobar que todo 
el mimdo servía a la República con desinterés 
y nobleza admirables. Por eso Frraicia encuen
tra siempre sus hombres y los que necesita en 
todo momento. Recuerda también el acto de Ga-
lliéni, en los momentos más graves de Ja Gran 
Giierra, cuando el cerco de París; tuvo que re-
auisar «autos», y nadie se "opuso a las medi
das del Gobierno. Esto contribuyó a que el ene
migo se retirara y a que Francia resultara vic
toriosa. 

Pide para su país que aprenda la Historia, y 
que no nos acordemos en los momentos graves 
para la patria de nuestras ambiciones, de nues
tros rencores, de nuestros recelos. Obra de go
bernantes son la autoridad y el orden. OEl orden 
es más indispensable aún para la República que 
para la misma Monarquía. No hay autoridad 
más fuerte que la autoridad moral Por ello, la 
autoridad de la República debe fundarse en la 
confianza de los demás. 

lEl gran Maura definió la autoridad, diciendo 
aue es la rectitud que haga la eonfianza de to
dos. • , 

«Vengo a pedir los votos d« los cordiobeses» 
Dice que ahora va a hablar más cerca de CóT-

doba.j BÍ viene a Córdoba para; pedir los votos de 
los cordobeses para su candidatura para' dipu
tado a Cortes. Y los pide con la cara .alta, sin 
énfasis, :á «nos y a otros^ a monárquicos y a ré-
publicíijioS. Tiene mycho que decir y que" recor
dar. .'Ante todo, es necesario tener libertad v or
den: •'•• : • • • ' ' 

I.a lil/ertad está en peligro poi- el comunismo, 
y' el orden está amenazado por lá révfelta. Sin 
tranquilidad, no es pbsfclej l a 'vida del país, pi 
la actuación de la ciudadanía. ' ' 

En un país de constantes revueltas no puede 
arraigar ninguna institución. •. 

Recuerda una frase "(Je Sa^asta sobre la re--
vuelta, y dice que aquello, quesera ve^-dad el, año 
51, es ahora más verdad. Por éso háj? que evitar 
que esas perturbaciones se den, pue? serán muy 
dañosas para la patria. 

Ha hablado antes de que viene a pedir los 
votos. .¿Con qué propósitos? ¿Con qué progra
ma? ¿Con qué bandera? Como bandera sólo trae 
una cosa: su nombre; como programa, sus actos, 
V como promesa,, la de cumplir con su deber. 
Tiene confianza en el resultado, de es.á elección, 
que ahora prepara de un modo tan sencillo. Quie
re decir que le heriría la derrota, pero no ie 
amargura. Va a luchar sólo, fiado en el afecto 
de sus paisanos. Con ese amor a Córdoba que 
tenemos, deseamos para ella' lo mejor, evitando 
con nuestro sacrificio el espectáculo terrible de 
otras provincias. . • ' 

Recuerda que la riqueza no significa explota
ción. Hay que examinar los problemas con se
renidad,,y no lanzándose, obedeciendo consejo^ y 
predicaciones, a violencias qué pueden perjudi
car a todo el mundo. Hay, que tener en cuenta 
que predicar es muy fácil, y que muchas veces 
se llega con Ja predicación a verdaderos críme
nes. «A mí me merece mucho más desprecio el 
que con la predicación excita a conjieter hechos 
delictivos y censurables que el que los (jomete.» 

No quiere cansar más al auditorio, pues él ' 
está cansado también. Pide que en torno a su 
nonibre se congreguen los cordobeses y se re-
unan, dispuestos a cumpKr los deberes ciuda
danos, p£ r̂a trabajar, sobre .todo, en la conso
lidación de la República y para evitar toda re
vuelta. La República puede s«r atropellada por 
la rebeldía. Ese e» ei peligro, y eso es preci
samente lo que hoy qué evífg^, paja quei poda
mos decir muy alto que antes de la» tercera Re
pública, supo España dátisolidar la segunda. 

Al terminar su discurso, el señor Sánchez • 
Quefra íúé muy aplaudido. 

Al salir se repitió la ovacióii, 
• • Mañana, en el impreso,' ¡regresará ^ señor 
Sánchez Guerra á Madrid, • • • 

Informaciones artísticas 

, • 1, 

El señor Lerroux, vicepresidente de 
la Asociación de la Prensa 

El señor Francos Rodríguez seguirá pomo presi-
deinite perpetuó 

La Asociación de la Prensa 'ba, celebra4o Junta 
general. Ante la irrevocable dimisión de la- direc
tiva, se acordó elegir una nueva. Se dedicaron 
elogios calurosos y justísimos a la actuación de 
Palacio Valdés, lamentando todos su actitud 
irreductible. 

Se acordó rechazar la renuncia de la presiden
cia perpetua de la Asociación presentada por el 
señor Francos Rodríguez y proponer a la Junta 
general que vote para eí cargo de primer vicepre
sidente al señor Lerroux. 

Una comisión de periodistas acudió a visitar 
al ministro de Est^clo, que aceptó eocantado la 
designación para la vicepresidencia. Estuvo' el 
sefior Lerropx deferentísimo con los cotnisiona-
dos, y se ofreció para trabajar en la Asociación 
de la Prensa desde cualquier puesto. 

El Congreso de la Confederación 
Nacional del Trabajó ' 

' ' • • * 

. lAyer comenz(i, aUs-ítáífeasíel Congreso extraor--
dinario de la Confederación Nacional del ' Tra- ' 

: Habl0 en pri;ner lugar e l l íde r Pestaña, para 
eSrbbner el objeto del Congreso. - -
'^íEl dele^do a o . l a % ,i: T., Bókev, saludó a 
loS congresistas, en n(Mribre de Jas delegaciories 
.extranjeras. ^ ' ^ i '• ^ 

Se nombró la njesa ere dísbusión y. se procedió 
a examinariftis credeiictóes dé los delegados. 
. La représentáciító'asturiana explicó detallada

mente el origen y situación de la huelga miiiera. 
áe propuso pedir al "Gobierno la celebraelón de 
una Conferencia Nacional, de patronos y obreros, 
para buscar soluciones ál conflicto. 

Por la noche pro'siguiíj el Congreso sus tareas. 
Casi toda la .seáión estuvo dedicada al caso d.e 
un delegado. catalán, Arlandis, que tiene filia
ción comunista. Se' acordó su expulsión del lcu;aL 

Tanto en la sesión de la tarde como en la de > 
la noche, los altercados fueron constantes. 

Las Exposiciones de Germán Novoa y Simón de 
Cuevas 

'Otras dos Exposiciones ofrecen hoy los salo
nes del Círculo do Bellas Artes, que si bien no 
ciiCmuestran reputacioites sdlidamente cimenta
das, sirven para dar a conocer obras de artistas 
que buscan con hidalguía (il aplauso del público. 
Germán Novoa ha llevado allí una colección de 
obras de eswiela clásica, entre las que predomi
nan dibujos hábilmente ejecutados y VeTrios óleos 
de poca originalidad, en los que el colorido se 
ofrece sin ningún atributo que haga destacar 
la personalidad de .su autor, muy por encima 
de quienes no tienen otra disculpa que la de es
tar al comienzo de su carrera artística. 

Sin embargo, Novoa será, es:ya, un pintor de
corador excelente, en cuya manifestación habrá 
de conseguir, en plazo no lejano, si,a ella se dedi
ca, merecidos aplausos estimuladores ])ara el 
éxito. ' ,' 

También en el .aspecto decorativo se impone, 
aunque con mayor y más marcada personolidad, 
Antonio Simón de Cuevas, a quien ya conocía
mos por anteriores trabajos, todos ellos merito
rios. 

Simón Cuevas ha conseguido ser un artista de 
cuerpo entero en cyanto se relaciona con los mo
tivos del decorado. Sus trabajos poseen una ra
ra originalidad, una excepcional fantasía, que 
tiacen de su autor, un dilecto intérprete de la qui
mera puesta al servicio de Jas bellas artes. Esta 
fantasía le ha hecho crear motivos artísticos, en 
los que no se sa'be qué apreciar más; si los pro
cedimientos empleados para conseguirlos o el es
tilo que da a sufe trabajos, en los que se entre
mezclan los colores de las telas populares de His
panoamérica, los tonos lacados y algo oriental 
que llevan las producciones de este -artista por 
los derroteros de lo oriental. Son, corno decimos, 
las obras de este pintor un verdadero alarde de 
originalidad que el público sabe apreciar en 
cuanto son y merecen. 

«La vida de Juan Boldini» « 
Ha llegado a nuestras manos un nuevo libro 

de arte, en el que el crítico italiano Cardona re
coge biográficamente las vicisitudes porque hubo 
de atravesar aquel pintor tan en moda en los 
meses anteriores a la gran guerra, que supo con
quistar al gran mundo parisiense, y muerto no 
-hace mucho, llamad(í Juan Boldini. Este pintor 
tuvo la desgracia de sobrevivirse a su éxit<5, con
quistado más. por los azares de la suerte quo 
por los méritos de una personalidad legítima
mente adquirida. Pero así y todo, sobresale «u 
nombre entre otros mil, y su biógrafo ha reali
zado xm& labor útil dejando a la posteridad, bien 
recopilada, una relación completa de la labor 
de este pintor, famoso un día, y que ha muerto 
casi olvidado por aquellos mismos que en otro 
tiempo le estimaron Calificándole de pintor de 
mérito. 

. . L. B. 
Exposiciones eii el extranjero 

., El > Gobierno italiano "lia organizado para los 
meses de octubre a diciembre próximos una ex
posición de alte colonial, a la cual ha invitado 
a las naciones que, poseyendo un bagaje artís
tico fruto de su.Jabor colonizadora, puedan apor
tar alguna muestra de cómo se ha deslizado el 
arte tierras de dominio, de mandato o de protec
torado. España ha sido invitada al efecto y de 
esperar es que, allá llevemos los frutos de una 
bien realizada selección para que pueda verse 
cuá-nta es y cuan interesante la labor artística 
de España en su ya perdido poderío colonial. 
En todas las manifestaciones artísticas puede 
ser .nuestra nación en este certamen el eje quo 
•Sirva de guión,. demostrativo de una fuerza do 
captación que está por encima de los vestigios 
de las ant"lguas conquistas guerreras: la intelec
tual alcanzada -por medio del arte. 

EJ-pintor españot José Cruz Herrera va a inau
gurar en plazo I)revé una exposición en Araberes, 
en la que el artista tiene puestos los mayores 
entusiasmos. Se trata de una colección dé pintu
ras sobre motivos jnarroquíes, donde el artista 
ha residido varios años,, con las cuales, después 
de corta permangtlfcia en la capital belga, piensa 
trasladarse a Améticá del Sur, con objeto de 
someterse a la sanción de aquella crítica. (;ono-
ciendo al artista, no .es aventurado asegurarle 
un éxito con 'esta Exposición, que sirviéndole 
a él de mucho, habrá de servir á la vez para 
demostrar la. valía de los pintores españoles más 
allá de nuestras fronteras. . 

El XI Salón de otoño 
La Asociación de Pintores y Escultores, fun

dadora y organiza,dora del Salón de Otoño, po
ne en conocimiento de los artistas que está, Ex
posición se celebrará durante el mes de octubre 
próxim'o, en el palacio de Exposiciones del Reti
ro (Rarcjue de Madrid).. La recepción de las 
obras tendrá lugar del 5 aj 15 de septiembre, en 
el local de la Exposición. 

Para más detalles dirigirse a la Asociación de 
Pintores v Escultores, Avenida de Pi y Margall, * 
3,8, teléfono 94961, Madrid. 

El fallo dial Concurso de Bellas Artes 
Como complemento a la información que pu

blicamos sobre Jos premios de la Exposición que 
SQ celebra en eL Retiro, el Círculo de BeUas Ar
tes nos remite Ja siguiente nota: 

«Al finaílizar el concurso nacional de Pintura, 
Escultura y Grabado, que por iniciativa del Cír
culo de BeUas Artes, y con la cooperación eco-, 
nómica de varios particulares y entidades, se ha -
venido celebrando, el Comité del Arte del Círcu
lo desea hacer público óJ fallo que el Jurado 
calificador elegido por los expositores acaba de 
otorgar respecto de las Obras seleccionadas que, 
forman la Exposición instalada en el palacio del 
Retiro. 

Pintura.—Se ,concede a don José Gutiérrez So
lana, el premio de don Juan March, por su cua
dro «Osario», consistente en 10.000 pesetas. 

•A don, José Agujar, el premio de 5.000 pesetas 
del Ayuntamiento de Madrid, por su cuadro' 
«Desnudos en el campo». 

A. don Joaquín Valverde, el premio de 2.500 
pesetas de la Diputación de Madrid, por su 
cuadro «Paisaje». 

A don Daniel Vázquez Díaz el premio de 2.000 
pesetas de don VaJ^tín Ruiz Senén, por su obra 
«Retrato dei pintor Solana». 

A don Roberto (Fernández Valbuena el premio 
de 2.000 pesetas del señor duque de Medinaceli, 
por su obra «Estudiow. 

lA don Timoteo Pferpz Rubio el premio de 2.000 
pesetas del señor conde de Cerragería, por su 
obl-a «Composición>H 

A don Miguel Ángel del Pino el premio de 1.000 
peseta^ de don Alfredo Bauer, por su cuadro 
«Desnudo», 

Escultura.—A don Juan Cristóbal el premio de 
10.000 pesetas d<j don Francisco Cambó, por su 
obra ((Busto "en mármol». 

A »don Francisco Pérez: Mateos el premio de 
3..000 pesetas de la señora marquesa de Pelayo, 
por 'su obra ((Oso». 

A don José Planes él premio de 2.00O pesetas 
del señor duque de ¡Matira, por su obra ((Des
nudó». 

^ Grabado.—A don Eduardo Navarro el premio 
de 2.000 pesetas del señor conde de Romanones, 
por ísu obra «Corral de don Diego». 

A don Julio Prieto el premio de 1.000 pesetas 
del señor duque de Alba, por su obra (¡lEl Ras
tro». . , 

(La medalla de oro concedida por el Círculo do 
Bellas Artes le fué otorgada a don José Capuz, 
por. Su obra (¡Relieve». 

Cumple el Círculo de Bellas Artes un.deber 
con manifestar públicamente—sin perjuicio oe 
otros acuerdos oportunos—^su especial agradeci
miento a los donantes de premios, colaboradores 
destacados de esta iniciativa, llevada a feliz tér
mino en el presente año, por cnanto ha logrado 
reunir en esta Exposición baiena parte de Jos 
valores más preeminentes del arte espaftol, sin 
distinción de tendencias, alternando los elemen
tos más jóvenes con aquellos otros de c^solida-
da reputación; Y desearía igualmente qué, apar

te de las modificaciones que en lo sucesivo pue
dan imprimirse a estos concursos, continuarán 
los mismos su labor alentadora en años siguien
tes, según ha' sido el propósito de esta Sociedad. 

,Oportunamcnte se hará- entrega de J.as meda
llas correspondientes a los artistas premiados. 
La Exposición, que se clausurará el día 30 del 
corriente mes, continúa abierta al público todos 
los días, de cuatro a siete de la tarde.» 

EN LONDRES 

Ha fallecido el astrónomo Denning 

LONDRES lO.-^Mr. William Denning, astró-
pomQ muy conocido, ha muerto anoche a la edad 
de ochenta T dos años. 

Deja numerosas obras relacionadas con; sus 
observaciones,' en las que logró descubrir cinco 
cometas' y veinte nebulosas. 

iFedorico Guillermo Denning nació en Rads-
tock (Somerset) en 25 de noviembre de 1848. Hi
zo sus primeros estudios en Bristol y comenzó a 
dedicarse a la Astronomía en 1865. Ha hecho 
tiabajos muy notables acerca de Marte, Júpiter 
V Saturno, distinguiéndose especialmente por sus 
muchas observaciones respecto a- los aerolitos, 
me han servido de base para obtener datos res
pecto a las condiciones de las altas capas de la 
atmósfera. Han sido también notables sus descu
brimientos relativos a cometas, nebulosas, y es
trellas llamadas «novae», por cuyos trabajos ha 
recibido varios premios. 

La cuestión religiosa 

Los abogados d« Jerez protestan contra los acuer-
ctos aritlt-religiosos 

JEREZ DE LA FRONTERA , 10.—Se ha -diri
gido-al, jefe deLüobierno el siguiente telegrama: 

"Lós- (jue suscriben, abogados del Colegio de 
Jerrt;,. como católicos y como hombres de ley, 
protestan sentidatnente ante el ilustre compañe
ro quo preside el Gobierno, do Jas disposiciono's 
d¡ct,adas con menoscabo de los-i.atertses do la 
Religión, y de'la situación creada a varias Pre
lados y Ordenes religiosas, que quebrantando 
él' orden jurídico, ofenden respetabilísimos sen
timientos, restando afectos y simpatías al nuevo 
íégimen.»' Firman el despacho el decano del CO'̂  
legio y Ta inmensa mayoría de los colegiados. 

Un escrito.de tas grjonesas al jsfe deil Gobierno 
(ilJON 10.—Las mujeres gijonesas han, eleva

do al presidente del Consejo el siguiente men
saje: 

';Las que suscriben, en nombre, de dos mil fa-
nWlias gijonesas, de las .Congregaciones del 
Apostolado, Hijas de María, Buena Muerte, Con
gregación de Jóvenes Sirvientas y' Sindicatos 
Fcineninos, protestamos, enérgicamente de que, 
jio habiéndose dado ninguna orden de expulsión 
de las Ordenes «religiosas, se vean obligados los 
Padres Jesuítas- y las MM. Reparadoras a vivir 
fuera de sus casas, y pedimos que, como ciuda
danos españoles en uso de su perfecto derecho, 
puedan volver a habitarlas, con la máxima li
bertad para celebrar sus cultos y la máxima ga
rantía para sus vidas y haciendas. 

También hacemos constar que ños unimos de 
todas veras a todas las protestas que contra los 
acuerdos antirreligiosos *se han hecho en Espa
ña, y. en especial a Ja valéntlsiiha de las ochen
ta mil familias navarras-—Concha C. Gil, Ma
ría . Gutiérrez, viuda de Pinillas; María Hevia, 
Guadalupe Barbacjiano, ,Victoria Moran, viuda 
de Amado; Manolita Soto, María Goicoeche/i, 
María Díaz, Hilaria Díaz, viuda de Luis; Ramo-' 
na Villa dé Villa, Josefina y Elena Gutiérrez, An
gela Portilla, tarmén Juliana,' Concha Juliana y 
Rosario Vega. ' • -

Se han cursado, además, más de mil telegra
mas de protesta por continuar cerrada la igle
sia del Sagrado Corazón y la de lap Heparádo-
vas, y contra el Ayuntamiento," que -acordó pedir-

ría expulsión de los Jesuítas. • I .-
Para otro escrito de adhesión.al manifiesto de.. 

las ochenta mil familias navaí'ras se han reco
gido ya -ocho mil firmas. , 

El igdbemador de Valencia publica en l>l <(BóleH, 
tin Oficial» una cincular int^resartté i 

VALENCIA 10.—'Como son. varios los alcalde» 
que se han, dirigido al Gobierno eii .súplicti, de 
conocer normas i)ara sú conducta en las relación 
ne^ de las autoridades .municipales con las igle
sias, y algunos alcaldes, como el de Alejija, se 
han extralimitado, el-señor Fernández Castillejo 
ha publicado eñ el (¡Boletín oficial» una circu-' 

.lar. de la que es el siguiente párrafo: 
((El prestigio de la "República, cuya defensa es

toy dispuesto a sostener con la mayor energía, 
exige el respeto más absoKito a las personas, 
ideas y bienes; en su virtud sírvase tener pre
sente que le exigiré estricta responsabilidad en 
cualquier extralimitación, ilpgal.o de negligen
cia, que suponga persecución o desamparo de 
Comunidades o particulares por sn^ ideas con
fesionales o de otra índole, así como por todo 
cuanto suponga coacción para impedir todo acto 
o manifestacin de carácter religioso u otro li
cito, que están amparados por las leyes y por 
el espíritu de libertad y justicia en nuestra Re
pública.» 

Consecuente con estas instrucciones, ha con-
teptado esta mañana el señor Fernández Casti
llejo a una comisión de padres de alumnos del 
colegio de los Jesuítas y a otra de señóraS cató
licas, presidida por la marquesa de Dos Aguas, 
que le ha visitado, que garantizará total y ab
solutamente la libje y lícita actuación de insti
tutos religiosos, ^corporaciones de toda índole y de 
la Iglesia, en todo lo que no se oponga a las 
leyes de lá nación, habiendo adoptado para ello 
las prevenciones que estima convenientes. 

AGUA DE SOLAiieS 
La.mejor ile mesa.~R«lna, tó; pral. Telif. 1jgM4. 

Los aviadores Jinnénez h Iglesias so
licitan el retiro 

(lUEVES f1 D E W N t O ^ ^ E i ^ m\ 

LA DERSCHA LIBERAL ÜEPUBLICANA DE 
; ZARAGOZA 

Un anteproyecto de 
nueva Constitución 

ZARAGOZx\ 1(1—La Derecha Liberal Republica
na 'der Zaragoza, ha nc-dactado ia siguiente pro
puesta al antepr^iyecto de la nueva Constitución : 

((E« un país democrático ningún ciudadano pue
ble desentenderse de los problemas del derecho 
público. Menos habrán de pasar desapercibidos a 
la."? organizaciones política.» que asoiren a orien
tar a Ja opinión. •-

Por, esto substancia<l motivo la Derecha Libe
ral Republicana de Zaragoza, que aprobó su pro
grama en la asíunblea celebrada el ,31 dei pa
sado mes do mayo juzga como, imperiosa necesi-
-ílad enlre.sacar de. ellos Jas bases que pueden 
tener alcance .constitucional a fin de preseutarla-s 
ante la consideración del presidente del Gobier
no provisional, del ministro de Ju,sticia v de la 
Comisión.. Jurídica Asesora, que boy se encuen
tra elaborando el proye»:ta para la'futura -Cons
titución de Ja República española. Cuando se tra
ta <l.e cambiar la base 'política del país todos ve
nimos obligados a cooperar con nuestras respec
tivas ideas. Ŝ<'»lo así,, lograda la fórmu'la de ar
monía, podrá ser la nueva constitución obra au- ' ' 
t''nt1ca y legítima del pueblo y merecerá el assen-
timienTo" y resisto de la nación entera. 

O'uien cayera en el grave error de pretender 
que la ,Constituci()n emanase tan sólo del «en'tido 
exclusivista de un prtrti-do, perdería toda raz(jn 
pnra^ oponerse cuando ¡fuera derogada por otra 
fra':ciün triunfante, y las constituciones se suce
derían a compás de' los Gobiernos con treroenfjd 
daño para la paz social que ha de tener isuprentii 
saranfía -en la ley fiíndaTOental que como tíxia 
ley, y má.s que todas las demás, no puede ser 
UDíi tr.iza partidista, sino el fruto sazonado áo. 
lu tolerancia, de lu transiget'icia v de la neutra
lidad.,. • . 

Las bases 
Primera. Afirmación de que España es Tipa 

Repúblic4i democráfica, y quo todo el poder del 
Estado procede »M pueblo. 

Segunda. Hepres-etitación proporcional. Re
unión anual autom,ática d"e.las Cortes. Soberanía 
doi Parfameñto par'a aprobar o rechazar .pi-oyec-
tos de ley. Facultad del Gobierno, previo inJoi-me 
favorable .del Cuerpo consultivo correspondiente y 
del Conse'jo de Estado, de convertir en ley los 

.proyectos no votados en algún sentido en ertiem-
po prefijado para "BUD; M Gcftiierno someterá su 
conducía a la sanción del' Parlamento. PasibHi-
dad de dictar decretosíleyes estando cerradas 
las Cortes, previa conéulta al. Cuerpo Asesor co
rrespondiente. Consejo de.Estado v Comisiones 
Permanentes de, las Cámaras. Obligación dtí Go
bierno de presentar al Parlamento como provec
to el decreto-ley. " . . . - . -

Tercera. Creación dé una Cámara Cooperativa 
ea sustitución del a n t i ^ o Senado. ' . 

Cuarta. Independencia de la función judicial, 
ampliando sus facultades y responsíibilidad(.>íí. 
Creación del Tribunal de Aniparo. 
, Quinta. Inviolabilidad de los derechos indivi--
(iuales. 

Sexta. Reconocimiento nleuo e integral de la, 
personalidad de las regicines C(ni ios ojem-ehto.s 
característicos de cada una. A.utonomia numi-
clpal. 

Séptinía. Independencia de la Iglesia. Libertad 
de conciencia y <• ¡ritos. Régimen concordatario. 

Octaví^. I TJficaz a>jluación en defensa de la 
moral. . . , , 

Novena.. Afirmación de la función social de hi 
propiedad, y resolución de sus problemas, según 

'las características de caria región. 
Décima. Orieniación hacia e! í'ooperativieipo 

como sistema de producción y consumó. Afirma
ción del derecho al'trabajo v del deber de,tra
bajar. 

Ündésiiria. Nacionaiizacií'ni o municipalización 
de los servicios, enipre^sas o propiedades que pue
dan, por ese medio, realizar mejor su finalidad 
Social. 

Duodé.cima, SufH.-csion.de toda diferei^ciá Is^^' 
élal que no tenga su origen en eí méi'ito propio 
de los individuos. 

DécinK)tercera„ Jiinpuesto general v pi'ogresivo 
sobre la-renta conj-ugado eop el sis'tema actual 
de impueetos sobre «4 -producto. 
, D&cimociiarta. Instrucción obligatoria. Afimia-
ción de que la enseñanza en todos sus grados no 
es privilegio d^l dinero, sino que debe prestarsie 
k los m,ás aptos con los auxilios económicos que 
fueren precisos. Criterio favorable a la libertad 
de fehseñanza, - re-servando al Estado la colación 
de titules -profesionales., 

Déei-moquintai Servicio militar obligatorio con 
reducción de los contingentes.- Civilización de los 
C(>dígos de Justicia Militar y de la Marina de 
Guerra.»: ,.,- ' 

Han presentado solicitud pidiendo -el retito; y 
por consiguiente sú bftjja. activa en. el ejército-, 
los capitanes, Jiménez e Iglesias, pilotos del u3fi-
sús del Gran Poder». 

FERROCARBILES E SPAlOLGS 

Recandaclóa'comparada dei^s mismos: 

LINEAS 

Norte. 
Desde 1." de enero 

allOmayo 

Madrid-2kiragoza 
y Alicante. 

Desde 1." de enero 
al 20 mayo 

Andaluces. 
•Desde L" de enero 

al 31'mayo..... 

Zaf¥a a Huélva. 
Desde l.° de enero 

al20mayo.. , . . . 

Estado. 
D ^ e 1.° de enero 

al 31 mayo. . . . . 

1931 

122.669 6Í9 

108.48I9.!)99 

# 

24.9(».384 

1.51» 508 

1.872.684 

19»» 

129 627.111 

4 

118.840.175 

26.796.241 

1.784.13P 

2.117.022 

HnsssaA 

r-e. 857.482 

-9.850.575 

-8.895.9C6 

- 264.628 

— 244.3^8 

Las reclamaciones contra los nom-
bramientos'de la Justicia nnunicipal 

En una orden de Justicia se dice: 
En vista de las consultas elevadas a este Mi

nisterio acerca de los plazos en que deben ha-
ccírse las reclamaciones contra los nombrainien-' 
tos para cargos dé la!Justicia municipal en ca
bezas de partido y pol)láciones de más de l̂ .()l)i> 
habitantes, y tenfendo en cuenta que los térmi
nos que la ley de 5 do agosto de 1907 concede, 
resultan excesivos por la, urgencia con que en 
las circunstancias actuales deben quedar provis
tos definitivamente los cargos y resueltas las 
apelaciones que en cada caso se formulen. 

Este Minitserio acuerda que las reclamaciones 
que se produzcan contra los nombramientos pa
ra los cargos de la Justicia municipal expresa
dos, se presentarán ante la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo en el plazo de diez días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de 
la presente orden en la ((Gaceta de Madrid», de
biendo ser resueltas dentro del término de veinte 
días por la referida Sala de gobierno del Tribu
nal Supremo. 

Asimismo se hace presente que, conforme a lo 
establecido en el artículo séptimo del decreto dt̂  

de mayo próximo pasado, en los casos en que 
lós nombrarnientos se hayan verificado por elec
ción, deberán presentarse las reclamaciones an
te las Salas de gobienuí de las Audiencias te
rritoriales, siendo los plazos de siete y diez días, 
respectivamente, para formularlas y para re.sol-
ver respecto de ellas. 

: • i < i » — • 

La Conferencia Internacional 
del Trabajo 

E8|»aña formará parte-dei, Oonsejo de Adminis-
tracl^h 

(rlNíliURA lO.-rLa Conferencia Internacional 
del Ti'abajo ha procedido, a la renovación del 
Consejo de administración, de la Oficina Interna
cional del Trabajo. Las elecciones han dado el 
siguiente resultado: .Brasil, 50 votos; España, 
42; Polonia, 46; C4iina, 27; Dmamarca, 31; Paí
ses Bajos, i; Liberia, 2; Suiza, 5; Checoslov-a-
quia, 2 V Hungría, 4. 

El número de votantes \m siklo de 58. Del grupc; 
gubernamental .hgn .resúltíido elegidas : , Brasil^;^ 
50 votos; Polonia, 46; Espaila, «7V'I ) lnamar-
ca, fil. 

La renovación de»! .(.ouisejo de administralción 
de la Oficina Internacional del Trabajo se ha 
efectuado de conformidad «ioh lo dispuesto en el • 
art-ículo .392 del Tratado de Paz. Este artículo hn 
sido objeto de una enmienda, en virtud de lacual 
los .miembros del Consejo .auntentarán de 24 a 32. 

La jornada de. trabajoi en'<laa, minas. . , . 
GINEBRA 10.—En Ja Conferencia del Trabajo 

la Comisión encargada de establecer el horario 
del trabajo <le la.s njinas lia acordado .por 21 vo
tos contra 16 que sea de ocho horas la jornatla 
en la superficie de las minas de carbón, hulla y , , 
lignito, 'Los descansos de. un cuarto de hora vaíi ""* 
incluidos on la jorifiada deNOc;ho -lloras. ^ « "' ;-• 

La Conferencia estudiará un horario más redu- " . 
c<í;lo para después de-la Clausura de la Ccinteren* - -• 
cia de Rruselaí.' -•'̂ - ••'' •---


